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canano

RESOLUCTóN N. O14t2023

La Floresta, I de enero de 2023.

Acta 001/2023

VISTO: que por expediente electrónico N" 2023-8'l-1290-00009, la Sra. Nelly
GUADALUPE, C. l. 3380189-7, solicita autorización para venta de tortas fritas en Santa
Lucía del Este, Rambla y calle 11.

CONSIDERANDO:

l) que desde el Municipio se ¡mpu¡sa la regularización y ordenamiento de la venta en
espacios priblicos

ll) que hab¡endo s¡do tratado en este Gob¡erno Municipal en sesión ord¡naria número
001/23, de fecha I de enero de 2023, en la cual el Concejo Municipal manifiesta estar de
acuerdo, se hace necesario d¡ctar el correspond¡ente acto admin¡strativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar a la Sra. Sra. Nelly GUADALUPE, C. l.3380189-7, la venta de tortas fr¡tas en
Santa Lucía del Este, Rambla y calle 11.
El plazo de vigencia de la presente es por 90 días a partir de la fecha y por el importe de 6
( seis ) U.R. por UBV Se exp¡de el permiso con carácter provisor¡o y revocable.

ll) Está sujeto a ovaluación por parte de la D¡recc¡ón de Contralor del Gobierno de
Canelones.

lll) Debe mantenér l¡mpio el espacio públ¡co, en el cual desarrolla la act¡v¡dad.

lvlQueda bajo responsab¡l¡dad c¡vil y penal del titular cumplir con todas ¡as
Reglamentaciones y Normat¡vas vigentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio
Público.

V) Comuniquese a la D¡recc¡ón de Contra¡or - D¡v¡s¡ón Ferias y
Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia de Canelones.
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